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Radicación 05001 31 03 022 2022 00221 00  

Tipo de proceso Verbal  

Demandante María Margarita Valencia De Zuluaga,  

Gloria Nancy Zuluaga Valencia, Yovin  

Bryan Guzmán Zuluaga, Yimi Guzmán    

Zuluaga, John Jairo Zuluaga Valencia,  

Johan Alejandro Zuluaga Méndez,         

Samantha Zuluaga Méndez, Nini Yojana    

Zuluaga Valencia, Emmanuel Giraldo 

Zuluaga, Orlando Antonio Zuluaga    

Valencia, Alanys Charlot Zuluaga  Duque,    

Laura Sofia Zuluaga Duque, Rubí Hayde   

Zuluaga Valencia y Kevin García 

Zuluaga. 

Demandado SBS Seguros Colombia  S.A,   Arley 

Gómez Giraldo, Cootransblan y Gloria 

Andrea Escobar Sierra.. 

Auto de sustanciación Nro. 769 

Asunto Dispone que por secretaria se correrá 

traslado conforme art 110 CGP 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo a lo mandado en el artículo 370 e inciso 2° del artículo 206 del 

Código General del Proceso, de la contestación a la demanda, objeción al 

juramento estimatorio y contestación al llamamiento en garantía (anexos 09 

- 10 C.1 y PDF 3 C. 3), se correrá traslado de la forma que dispone el artículo 

110 ejusdem. Por secretaría se procederá de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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GJR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, 13/12/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 078 fijados a las 8:00 a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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